
BOEnúm.294 Lunes 9 diciembre 1985 38845

25632

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

ORDEN de 3 de diciembre de 1985, estableciendo
nuevos plazos de solicitud y concesión de las sub~'en ...
ciones a Empresas convocadas por la Orden de 31 de
octubre dé 1985.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Industria y Energía, por Orden de 31
de octubre de 1985 ha puesto en marcha un programa de
entrenamiento ·profesional. en Empresas en el extranjero, de
técnicos vinculados, o que se vinculen .para ese programa, a
Empresas españolas.

Ellarso proceso que, en general. lleva la cumplimentación.de las
condiciones exigidas en la convocatoria, aconseja prorrogar el plazo
de presentación de solicitudes hasta el 31 de diciembre de 1985. Por
otra parte, para no retrasar la disponibilidad de la correspondiente
subvención a las solicitudes que sean acreedoras a tal beneficio, se
irán resolviendo éstas a medida que se reciban con su dOcumenta~

ción completa,
Por todo lo antes expuesto, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-EI plazo de presentación de solicitudes, establecido en
el apartado 3.°, punto 3, de la Orden de 31 de octubre de 1985 se
prorroga hasta el 31 de diciembre de 1985. .

Segundo.-Las solicitudes se irán .resolviendo a médida que se
reciban con su documentación completa. . '

Tercero.-la presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de,l Estado».

LO que comunico a V. J. para su coriocimienJo y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1985.

MAJO CRUZATE

Ilmo..Sr., Director general de Innovación Industrial y Tecnología.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
25633 ORDEN de 28 de noviembre de 1\l85 por la que se

modifica la /i~ta de variedades de cártamo inscritas en
el Registro de· Variedades Comerciales. .

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de .
1 de julio de 1985, por la que se aprobó el Reglamento de
Inscripción de Variedades de Cártamo, Colza, Girasol, Soja y
Algodón en el Registro de Variedades Comerciales, a propuesta de
la Dirección General de la Producción Agraria, dispongo:. .

Primero.-Queda modificadlla lista 'tie variedades comerciales
de cártamo, con la inclusión dé las variedades de esta especie que
se relacionan a .continuación:

- Alameda.
- Merced.
- Rancho.
- Rinconada.
- Tomejil.

Segundo.-La Uiformación relativa a estas variedades que se
incluyen y .señala· el articulo 32 del Réglamento General del
Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero. ...

Tercero.-La fecha de inscripción. de las variedades será la de
publicación de la presente Orden, a excepción de las que figuraban
ya inscritas con carácter· provisional.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará ·en vigor en la fecha de su .publica·
ción. '

Lo .Que comunico a V. l. para su conOeimientoi y efe~os.
Madrid, 28 de noviembre de f985. .

ROMERO HERRI,:RA

.Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

25634 ORDEN de 28 de noviembre de 1985 po, la que se
modifica la lista de variedades de colza inscritas en el
Registro de Variedades Comerciales.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en la Orden de
·1 de julio de 1985, por la que se aprobó el Reglamento de
Inscripción de Variedades de Cártamo, Colza, GIrasol, Soja y
Algodón en el Registro de Variedad~s Conie~iales! 3; propuesta de
la Dirección General de la ProdUCCIón Agrana, dIspongo:

Prlmeto.-Queda modificada la lista de variedades comerciales
de colza, con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan a continuación:

- Doral.
- Hérkules.
- Karat.
- Liberia.
- Niklas.
Segund,o.-La infonnación relativa a estas variedades qu~ se

icluyen y seftala el artículo 32 del Reglamento General del RegIstro
de Vanedades Comerciales obra en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La fecha de inscripción de las variedades será Ja de
publicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden 'entrará en vigor en la fecha de su publica
ción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. '
Madrid. 28 de noviembre de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

25635 . RESOLUCJON de 31 de octubre de 1985, de la
Dirección' General de la Producción Agraria, por la
que se concede la hom'ologación a la estructura de
.protección, marca «Caterpillar», modelo D3B SAo tipo
bastidor. ~'állda para los tractores que se citan.

A solicitud de «Finanzauto, Sociedad Anónima». y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Mini'steno de 27 de-julio de 1979: ,

.1. Esta Dirección General concede la homologación a la
estructura de protección:

Marca: «Caterpillar».
Modelo: D3B SAo
Tipo: Bastidor.
Válida para los tractores:
Marca: «Caterpillar».
Modelo: D3B SAo
Versión: Cadenas.

2. ,El número de homologación asignado a la estructura es
EP8/8526.a(lj.. .

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según la
nonna ISO 3471, por la Estación de Mecánica Agrícola, que ha
efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como. cualquier· ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al respecto en
la Orden mencionada.

Madrid, 31 de octubre de, 1985..-El Director general, P. D.. el
Subdirector general. de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.

25636 RESOLUCJON de 27 de noviembre de 1985, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se aprueba la /ista de variedades comerciales de
cáñamo inscritas en el Registro Provisional de Varie·
dades Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Para dar cUllplimiento a lo que se dispone en la
Orden de 7de abril de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de
mayo), por la que se amplía el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas a nuevas especies,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ANEJO

Lista de ':ariedades comerciales de cáñamo (Cannabis saliva L)
inscritas en el Registro Provisional de Variedades Comerciales de

Planta.s del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero

- Delta-Llosa.
- Delta-405.
- Fedrina~74.

- Fibrimón-24.
- Fibrimón-56.

la Resolución del Instituto Nacional del .Consumo de 15 de
rr.arlO de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de JO de abril), por la
que se convocaron premios en conmemoración del 4<Dia Mundial
de los Derechos del ConsumidoD), destinados a trabajos realizados
sobre la: materia, establece en su último párrafo que el examen de
las proposiciones se realizará por el Jurado constituido al efecto
para cada premio,

En su vinud, esta Presidencia ha resuelto designar dicho Jurado
com~uesto por las siguientes personalidades:

Presidente: Ilustrisimo señor don César Braña Pino, Presidente
del Organismo.

'Vocales:
Don Jaime Ramón Robledano, Subdirector general de Con

sumo del Organismo.
Don Francisco CebaUo Herrero, en representación de las

Organizaciones de Consumidores.
. Doña Maria del Carmen Manín Carroblcs. del Gabinéte de
Prensa del Organismo.

Don Miquel Buesa Blanco, Profesor titular de Economía
Aplicada de la Universidad Complutense de Madrid.

Don César Navarro de Francisco, President~ del Atena.

Primero.-Se aprueba la lista de variedades comerciales de
cáñamo (Cannabis saliva L), con la incl1.:lsión de las variedades que
figuran en el anejo a esta Resolución.

St'gundo.-La lista de variedades comerciales de cáñamo a que
hace referencia el número anterior tendrá carácter provisional con
vigencia límite hasta la fecha de publicación de las listas de
variedades comerciales, previstas en la Ley 11/1971, de 30 de
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, y legislacibn comple-
mentaria. . .

Tercero.-Si en virtud de un derecho anterior sobre la denomi
nación de alguna variedad de las. que se incluyen en la lista.
mediante la presente Resolución, la libre uti1i~_ación de la denomi
nación se viera afectada por el mencionado áerecho, se procederá
de oficio al cambio de la mencionada denominacin vanetal.

Cuarto.-Las nonnas para efectuar la solicitud de inscripción
están a disposición de los interesados en el Instituto 'Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.-

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectoS
l

Madrid, 27 de noviembre de 1985.-EI Director general, Julio
Blanco GÓmez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero. .

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1985. del
Ayuntamiento de Mo/inicas. por la que se señala/echa
pfJ!a el /evo:nJamiento de acttl¡! previas a la ocupación
de Jos bienes afectados por las obras que se mencionan.

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de
expropiación forzosa por causa de utilidad pública d~ los bienes y .
derechos afectados en el término municipal~de Molinicos, pedanía
Mesones, en el paraje denominado d.a Capellanía», con motivo de
las obras de coqstrueei6n de un camping municipal, a las: que les
es de aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de expropiación
forzosa y 56 Y siguientes de su Reglamento, en virtud del acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Jun~ de Comunidades de Castilla
La Mancha, de 29 de octubre de 1985, por lo que se declara la
urgencia de aplicación de los bienes afectados, considerando
implícita la necesidad de ocupación, y declarando la urgencia del
procedimiento conforme a lo establecido en el anículo 19 del
Reglamento de Contrataeiól1' por las Corporaciones Locales, esta
Alcaldía ha resuelto señalar el día 13 de diciembfe de 1985, de once
a doce treinta horas; en el Salón de Actos del Ayuntamiento de
Molinicas, para proceder ai levantamiento de las. actas previas a la
ocupación de las tincas y derechos áfectados, que fIgUran en la
relación anexa, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso
necesario. .

Al citado acto cóncurrirán el Alcalde de Molinicas, o el Concejal
en Quien deleguea. tales efectos, el Secretario del Ayuntamiento y
el Arquitecto Téénico Municipal, pudiendo los propietarios hacer
uso de los derechos que les concede el articulo 52 de la mencionada
Ley, en su pá.rrafo 3,0 . _

Por la presente resolución se convoca a los propietarios y
titulares de los bienes y derechos afectados que abajo se relacionan,
O a sus ~erederos t:n c.aso de fallecimiento de los titulares, ~ra que
en el dla y. hora Indicad.OS comparezcan en el AyuntaIDlento de
Molinicos, a fin de- proceder al t,vantamiento del acta previa a la
ocupación de dichos bienes. -

·Lo que se hace público =neral conocimiento de los
interesados, pudiendo lOi mi ormular las obligaciones ante
este Ayuntamiento, hasta la fecba el1evantamiento de actas, a los
solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la
relación de bienes afectados. • .,

25638

Sres. Subdirector general de Consumo y Secretario general del
Organismo.

Relación· que se cita, con expresión del propietario, domicilio,
parcela y polígono

Día 13 de diciembre qe 1985, de once a doce treinta horas:
José Gonz.ilez Morcillo. Mesones 153 y 154. 35.
Francisco, Juan y Dolores Morcillo Serrano. Mesones IS 1 Y.

152. 35. .

Molinico., 14 de noviembre de 1985.-EI Alcalde.-18.531-E
(85884)..

..

ADMINISTRACION LOCAL

Secretario: Don Carlos Ameta Benito, Secretario general del
Organis!l10'

Actuará como asesor del Jurado un Letrado de Estado del
Servicio Jurídico del Departamento'. . . .

El examen de, las proposiciones se realizará por el Jurado
constituido a tal fin el día. 11 de diciembre próximo, a las diecisiete
horas, en el Instituto Nacional del Consumo, paseo del Prado, 18,
20, planta 14. .

Lo que les comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de noviembre de f985.-El Presidente, César Braña

Pino,

RESOLUCION de 21 de noi'iembre de 1985. del
Instituto Naclonal del Consumo, soiJre composición
del Jurado para los premios conmcados en conmemo
ración éJel «Dia mundial de {0s4!rechos del consumi
don>,
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